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Quito 20 de octubre de 2017 

Señores 

SUPER INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PRESENTE 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes yo Giovanna del Rocio Alvear Granada portadora 

de la Cl. 171217100-6 para solicitar de la manera mas comedida se realice el REGISTRO de la 

* posesión efectiva en la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS “ CIA 19 DE DICIEMBRE” que en la 

actualidad se encuentra a nombre de mi esposo Sixto Vito Alban Ayala de C1.171062776-9 por 

motivo de fallecimiento 

Datos personales 

Dirección: Parroquia Olmedo Calle Imbabura S/n e Isidro Ayala 

Ct: 171217100-6 

gioalvear1972(Wgmail.com Correo electrónico : 

Numero de teléfono fijo y celular: (02) 2115126/ 0991462126 

Esperando que la presente tenga la debida aceptación mis agradecimientos 

  

> 

Atentameñte 

Giovanna del Rocio Alvear Granada 

C.!. 171217100-6 
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LA MI: 

Factura: 001-001-000012916 Y 20171702003P 

PROTOCOLIZACIÓN 20171702003P01284 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE AGOSTO DEL 2017, (14:44) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON CAYAMBE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

       1712171006 

    

POR SUS PROPIOS DERECHOS    

      

   
    

  

DEL ROCIO    

   

  

1728043090 

1003935119 

    

POR SUS PROPIOS DERECHOS    

  

ALEJANDRA 

ALBAN AL: 

      

   
    

  

Nombre del causante: SIXTO VITO ALBAN AYALA 

Observaciones: 

NOTARIO(A) PA ANTONIETA VARGAS PADILLA 

NOT DEL CANTÓN CAYAMBE 
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SEÑORITA NOTARIA: 

Nosotros, Giovanna del Rocío Alvear Granada, viuda, Priscila Alejandra Albán 
Alvear, soltera; y Richard Paúl Albán Alvear, soltero, por nuestros propios 
derechos, comparecemos ante Usted y manifestamos: 

Que el señor Sixto Vito Albán Ayala, falleció sin otorgar testamento, en la 
parroquia Olmedo, Cantón Cayambe, provincia de Pichincha, el nueve de enero 
del año dos mil diecisiete, sucediéndole en calidad de únicos y universales 
herederos sus hijos Priscila Alejandra Albán Alvear y Richard Paúl Albán Alvear; y 
la señora Giovanna del Rocío Alvear Granada, en calidad de cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales dentro de la extinta sociedad conyugal. 

Que el causante fue propiétario del vehículo de las siguientes características: 
Placa: HBA6617, Marca: MAZDA; Clase: CAMIONETA; Tipo: DOBLE CABIDA; 
Modelo: BT-50 CD 4x4 STD GAS 2.6 FL; Motor: 66387919, Color: ROJO; Chasis: 
8LFUNYOG6JBMO0O00488; País de origen: ECUADOR. 

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en el artículo 1023 del 
Código Civil y el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial Reformada, solicitamos 
a Usted señorita Notaria, proceda a receptar nuestra declaración. Y conceda la 
posesión efectiva de todos los bienes dejados por :el causante, a favor de sus 
herederos, dejando a salvo el derecho, de terceros. 

Usted señorita Notaria, se servirá dar el trámite pertinente a la presente diligencia 
Notarial. 

   

  

9 A ejondxa, le 

Priscila Alejandra Albán Alvear 

  

So al) 

MAT. 17-2008-787 FA. 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 

+ OTORGADA POR: 
-''LAÍNOTARIÁ TERCERA DEL CANTON CAYAMBE 

"FAVOR DE LOS HEREDEROS DE 

- pro) AC 

SIXTO VITO ALBAN AYALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

. “Di 2 copias | 1% 
eS 0 : Er e _ ” 7 

RNA AERARARARERAARERERERRRARERARARARRRER 

  

: “En la Cudad de Cayambe, Cabecera del Cantón Cayambe, 
RA, 

  

    

   

cia de. Pichincha, República del Ecuador, hoy día vein- 

  

és a “age ósto 'dejáño dos mil diecisietelánte mí DOCTORA 

dla VARGAS PADILLA, Notaria Tercera Pública del 

. Zantón, yen atención a la petición presentada por la señora 

Giovanna del Rocío Alvear Granada, de estado civil viuda; 

o “Priscila Alejandra Albán Alvear, de estado civil soltera; y el se- 

Vo > Bor Richard Paúl Albán Alvear, de estado civil soltero, por sus



Dra Pepcio Vascas Peto 

  

propios derechos, quienes mahiñiestan que son cónyuge so- 

breviviente e hijos, respectivamente, del causante señor Sixto 

Vito Albán Ayala, me solicitan se les proceda a receptar la de- 

claración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 

de los bienes del causante, para lo cual me presenta los si- 

guientes instrumentos: a) Partida de defunción del causante 

señor Sixto Vito Albán Ayala; b) Partida de matrimonio de los 

cónyuges señores Sixto Vito Albán Ayala y Giovanna del Rocío 

Alvear Granada; c) Partidas de nacimiento de Priscilá Alejan- 

dra-Albán Alvear y Richard Paúl Albán Alvear; ó) Copia de la 

matrícula del vehículo del causante; al efecto EN EJERCICIO 

DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y DE 

CONFORMIDAD A LA FACULTAD. PREVISTA EN EL NUME- 

RAL DOCE, DEL ARTICULO DIECIOCHO DE. LA LEY NOTA- 

RIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EX- 

PEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO 

—DEL REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO 

DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, procedo a re- 

ceptar la declaración juramentada de los señores Giovanna del 

Rocío Alvear Granada, Priscila Alejandra Albán Alvear y Ri- 

chard Paúl Albán Alvear, ecuatorianos, mayores de edad, do-    

. doy.fe y al efecto, instruidos por mí sobre la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad, con juramento declaran: a) Que: - : 

Mmiciliados en la Calle Imbabura e Isidro Ayora sin húmero, pa- 

rroquia Olmedo del cantón Cayambe, teléfonos números cero: 

nueve ocho seis nueve uno uno ocho tres siete: y, cero nueve: — :” 

nueve uno cuatro seis dos uno dos seis, a quienes de conocer. 

—
.



  

   

  

Dra. Pepisia Veas Teil 

  

al fallecimiento del señor Sito Vito Albán Ayala, les sucedieron 

en calidad de únicos y universales herederos sus hijos Priscila 

Alejandra Albán Alvear y Richard Paúl Albán Alvear; y la seño- 

- ra Giovanna del Rocío Alvear Granada, en calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales dentro de la extinta 

sociedad conyugal; b) Que el señor Sixto Vito Albán Ayala, fa- 

lleció sin otorgar testamento, en la parroquia Olmedo, Cantón 

Cayambe, provincia de Pichincha, el nueve de enero del año 

dos mil diecisiete; c) Que el causante fue propietario del vehí- 

culo de las siguientes características: Placa: HBA6617, Marca: 

MAZDA; Clase: CAMIONETA; Tipo: DOBLE CABIDA; Modelo: 

BT-50 CD 4x4 STD GAS 2.6 FL; Motor: G6387919; Color: RO- 

JO; Chasis: 8LFUNYO6JBMO000488; País de origen: ECUA- 

DOR; d) Que lo afirmado se ratifica con las copias de las parti- 

das de defunción, matrimonio y nacimiento que se incorporan a 

ésta Acta; por lo que, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PRE- 

VISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, 

CONCEDO LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISA DE LOS 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR SIXTO VITO 
AYBÁN AYALA, A FAVOR DE SUS HIJOS PRISCILA ALE- 
JANDRA ALBÁN ALVEAR'Y RICHARD PAÚL ALBÁN ALVE- 

DE LA SEÑORA GIOVANNA DEL ROCÍO ALVEAR 
A A 

    

   

  

  

SOCIEDAD CONYUGAL; DEJANDO A SALVO EL DERECHO 

DE TERCEROS.- El original de esta diligencia se incorpora 

al Libro de Protocolos de esta Notaría, extendiendo dos copias 

certificadas. Para constancia suscribe la compareciente la pre- 

Natera Horera del Cantón Cayambe



  

sente acta notarial, juntamente conmigo la Notaria en unidad 

de acto de todo cuanto doy fe. 

  

Richard Paúl Albán Alvear 

C.C.: 1003935 1[-4. 

    
Priscila Alejandra Albán Á 
C.C.: 412804309 0
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   «ir, REPÚBLICA DEL ECUADOR E ecacieny Codulación 
A - a : - 2" Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ee 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D 

Número único de identificación: 1712171006 

Nombres del ciudadano: ALVEAR GRANADA GIOVANNA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/OLMEDO 

/PESILLO/ ÓN o   

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

  

| 
| | 
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER | 

Instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: VIUDO: 

Cónyuge: ALBAN AYALA SIXTO VITO 

Nombres del padre: ALVEAR ARROYO SEGUNDO ENRIQUE 

Nombres de la madre: GRANADA TRUJILLO GLORIA 

Fecha de expedición: 13 DE ENERO DE Y, 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor ASA CLEMENTINA LEÓN ESPINOSA - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 3 - PICHINCHA - 

  

EEN" de cerfficado: 170-047-92016 ss, 7 

I | Il 0 Ml | | Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

                    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



   
       

   
4. REPÚBLICA ASI 

RATA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

En Identificación y Cedulación 
DEL ECUADOR po ¿TES Dirección General de Registro Civil, 

  

    INFORMACIÓN ADICIONAL 

NUI: 1712171006 

Nombre: ALVEAR GRANADA GIOVANNA DEL:ROCIO 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de - : 
inconsistencias acudir a la fuente de información nr 7 EN 

  

“ información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: ROSA CLEMENTINA LEÓN ESPINOSA - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 3 - PICHINCHA - CAYAMBE 
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CIUDADANA: (or 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

'SUFRAGÓ. EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. 
LOS TRÁMITES! PÚBLICOS Y PRIVADOS ' 

, , 

  

 



  

   
” a Y C A D E L E e U AD O R a 7 a Dirección General de Registro Civil, 

| e 8 Identificación ió 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1728043090 

Nombres del ciudadano: ALBAN ALVEAR PRISCILA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/OLMEDO 

/[PESILLO/ | o o   

  

Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1999 *. 

      Nacionalidad: ECUATORIANA. 

o Sexo: MUJER 
po, | Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO: 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALBAN AYALA SIXTO VITO 

Nombres de la madre: ALVEAR GRANADA GIOVANNA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2017 /      
   

    

“Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 . 

SA CLEMENTINA LEÓN ESPINOSA - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 3 - PICHINCHA - PE 
O 

     

pista, Pofticia Vargas) 
> de péftificado: .175647-92047 

! 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

        Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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5 REPÚBLICA, DEL ECUADOR IS 

INFORMACIÓN A 

  

DICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1728043090 

Nombre: ALBAN ALVEAR PRISCILA ALEJANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LAjPERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información : 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

" Emisor: ROSA CLEMENTINA LEÓN ESPINOSA - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 3 - PICHINCHA - CAYAMBE 

  

N? de certificado: 175-047-92052 

MEA   

    

  

    

  

      

    

  

 



  

-ESTE:DOCUMENTO-ACREDITA QUE ÚSTED .. 
GÓ'EN:LAS ELECCIONES GENERALES-2017 

     
CIUDADANA (O):    

    
  

  

         
A a 

    

a 

ya Vargas P. A py 

MU DEL CANTÓN CAYAMBE NOTARÍA TERCERA 
ao” cántón Cayambe | 

    

   

    
  



— REPÚBLICA DEL ECUADOR a a 3 2 Identificación y Cedulación 
3 Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  

Número único de identificación: 1003935119 

Nombres de! ciudadano: ALBAN ALVEAR RICHARD PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/CAYAMBE/OLMEDO 

/PESILLO/ |   

Fecha de nacimiento: 18 DE JULIO DE 1992 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR | o 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ALBAN AYALA SIXTO VITO 

Nombres de la madre: ALVEAR GRANADA 7 DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2015 

  

   

  
     

información certificada a la techa: 23 DE AGOSTO DE 2017 

Por OSA CLEMENTINA LEÓN ESPINOSA - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 3 - PICHINCHA - 

N? de certificado Á78-047-92084 

A -047-9 Ing. Jorge Troya Fuertes 

t Documento firmado electrónicamente 

sb 

      

    

  

  

  

        

in 
La institutti 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ón o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Wirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gab.ec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 vio Dirección Generaf de Regístro Civil, 

E a identificación y Cedulació 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación id y ación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD 
NUI: 

  

1003935119 

Nombre: ALBAN ALVEAR RICHARD PAUL 

1. Información referencial de discapacidad: o 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información A o 

Información certificada a la fecha: 23 DE AGOSTO DE 2017 

" Emisor: ROSA CLEMENTINA LEÓN ESPINOSA - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 3 - PICHINCHA - CAYAMBE 
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22 ARRE Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación : Er 
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informaci rtificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: HPE QUISHPE JUAN PABLO 

e cgrltificado: 172-047-31362 

72-047-31362 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

    
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 
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